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Holcíin B ©ñftal
DE I.A PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

Æ^i®,Tt^ o:^clal' .

PEJSlDENGll DEL CONSTO DE ÍISi^TROS

SS. MM. el Rey Don Alfon
so XIII (Q. D. Œ) y la Reina 
Doña Victoria Eugenia conti
núan sin novedad en su im
portante salud.

De igual beneficio disfrutan 
sus Altezas Reales el Príncipe 
de Asturias, el Infante D. Jai
me y demás personas de la 
Augusta Real Familia.

(Gaceía del 17 de Noviembre de 1908.}

NuM. 3.133.

 (tbiemmide Ia{ ' '.
ClBOULAR .NÚM. 160.

El limo. Sr. Director general 
de Administración con fecha 14del 
corriente me dice lo siguiente

«Instruido el oportuno expe
diente en este Ministerio, con 
motivo del recurso de alzada in
terpuesto por el Alcalde de Moja
dos, contra el acuerdo de ese Go
bierno de 21 de Octubre último, 
ordenándole satisficiere al Médi
co titular la diferencia de la can
tidad consignada en el contrato 
médico do 750 pesetas y la que 
obra en el presupuesto actual 
importante mil pesetas; sírvase 
V. S. reclamar y remitir los an
tecedentes del caso y ponerlo de 
oficio emconocimiento de las par
tes interesadas, á fin de que en 
el plazo de veinte días, á contar 
desde la publicación en el Bolb- 
TíN Oficial do esa provincia do 
la presente orden, puedan alegar 

y presentar los documentos ó 
justificantes que consideren con
ducentes á su derecho.»

Lo que se hace público en este 
periódico oficial á sus efectos.

Valladolid 17 de Noviembro de 
1908. ,

£1 Gobernador,

^ráj fartóda BwtM-

iffllSTRffl ■
IllBiSTEíllO DE LA G98EE»AC10S.

BEAL OBDEN.

Exorno. Sr.: Visto el artículo 
l.° del Real decreto de 20 de Oc
tubre último, ordenando la diso
lución de la actual Junta de Go
bierno y Patronato del Cuerpo de 
Médicos titulares.y su reemplazo 
por otra con igual denominación, 
siguiendo el procedimiento que 
determina la Instrucción general 
de Sanidad:

Vistos las bases propuestas por 
esa Inspección y el dictamen de 
la Comisión permanente del Real 
Consejo de Sanidad, emitido á los 
efectos del art. 98 de la precitada 
disposición; ■

S. M. el Rey (Q. D. G.), de 
conformidad con lo propues'to por 
la inspección y Çomision referi
das, se ha servido disponer:

1 .° Que se convoque al Cuerpo 
de Módicos titulares para la elec
ción de la Junta de Gobierno y 
Patronato que ha de reemplazar 
à la que le representaba y fué 
disuelta por el art. l.° del Real 
decreto de 20 de Octubre último, 
en virtud de las dimisiones reite
radamente presentadas por los 
dignos individuos de la misma.

La nueva Junta constará de 
nueve vocales propietarios, de los 

que siete habrán de ser precisa
mente Mélicos titulares en ejer
cicio. Se elegirán además nueve 
suplentes, de iguales condiciones 
que los propietarios.

2 .° Que los individuos perte
necientes al citado Cuerpo que 
habiten en cada distrito ó partido 
judicial elijan, por mayoría rela
tiva de votos, un compromisario 
que los represente, y que los 
compromisarios designados por 
los partidos judiciales de cada 
provincia, reunidos en la capital 
de ésta, . nombren, por mayoría 
relativa, los Vocales propietarios 
que han de constituir la Junta y 
los suplentes.

La elección de los compromisa
rios se verificará, en las poblacio
nes cabeza de partido, el día 10 
de Diciembre próximo^ la de los 
Vocales, en la capital de la pro
vincia respectiva, el día 17 del 
citado mes. La votación en ambos 
casos comenzará á las dos de la 
tarde, y se cerrará á lasmúatro de 
la misma.

3 .° La actual Junta deGobier- 
no y Patronato, aun en funciones 
con arreglo á la disposición tran
sitoria del Real decreto de 20 de 
Octubre, remitirá dentro del co
rriente mes, al Subdelegado de 
Medicina de cada partido judicial, 
una lista ó relación de los indivi
duos del Cuerpo de' Mélicos titu
lares que, por habitar en el dis
trito, tieo'eu derecho electoral en 
el mismo.

El Subdelegado, en vista de la 
precitada relación, si la hubiere 
recibido, y en todo caso con los 
antecedentes sobre el particular 
de que disponga, remitirá sin de
mora á cada uno de los referidos 
electores de su distrito una cédu
la ó papeleta en papel blanco, au
torizada con el sello de la Subde
legación, en. li* qtió constarán: la 
provincia y el partido judicial en 
que haya de ser utilizada, y el 

día y horas fijadas para la vo,- 
tacion.

4 .” Que los Alcaldes, á instan
cia del Subdelegado, autoricen la 
exposición de la lista de electores 
de los partidos en los tablones de 
edictos y el anuncio en los mis
mos del día, horas y local en que 
haya de verificarse la elección.

5 .” Qne el elector llene la pa
peleta con el nombre y apellidos 
del compromisario que proponga, 
la firme y rubrique, y la entre
gue doblada al Subdelegalo del 
distrito en el momento de la vo
tación precisado en la disposi
ción 2.^.

El elector que no pudiese com
parecer la remitirá en sobre ce
rrado y en tiempo hábil al referi
do funcionario. El que no dispu
siera en el acto de la votación de 
la papeleta electoral, podrá recla
mar otra, que le será facilitada 
por el Subdelegado.

6 .® Que este funcionario, 
constituido en el local que se haya 
designado por el Alcalde el día y 
en la hora que determina la dis
posición 2.“, declarará abierta la 
votación; recibirá las cédulas elec
torales, depositándolas en forma 
conveniente y segura; abrirá los 
sobres que le hayan sido remiti
dos, y facilitará las papeletas que 
por los electores se le reclamen, 
procediendo después, á la hora 
señalada, al escrutinio, todo en 
acto público.

El Subdelegado hará la procla
mación del compromisario que 
haya obtenido mayor número de 
votos, y bajo su firma y con su 
sello, la pondrá en conocimiento 
del elegido, comunicando sin 
demora alguna á la Inspección de 
Sanidad de la provincia el resul
tado del escrutinio. '

Las papeletas entregadas por 
los electores las conservará, por 
si fuese necesaria alguna com
probación, hasta que ofioialmen*

MCD 2022-L5



1Ó2S

te se désigné la nueva Junta de 
Gobierno.

Si en el acto del escrutinio 
resultara empate, se resolverá és
te por sorteo.

7. ° Que el Subdelega io que 
nojustificase cumplidamente y 
con la posible anticipación su 
ausencia en los actos electorales, 
sea sometido al oportuno expe
diente, considerándose su ausen
cia como falta grave para la co
rrección que proceda. El Alcalde 
de la localidad designará acto 
seguido otro Subdelegado, ya sea 
el de Farmacia,ya el de Veteri
naria, para que proceda cuanto 
antes al cumplimiento de las 
obligaciones que correspondían

lÔ de Noviembre de 1908

al Subdelegado de Medicina au
sente, dando conocimiento delos 
hechos al Gobernador de la pro
vincia.

8. ° Que del resultado del 
escrutinio á que se refiere la 
disposición 6.'' se levante por el 
Subdelegado la oportuna acta, 
que firmarán el mayor número 
posible de los compromisarios 
presentes, consignando enella las 
vicisitudes de la elección.

9. ° Que los compromisarios 
elegidos por los distritos so reú
nan el día y á la hora que preci
sa la disposición 2.“, en el lugar 
de la capital que, previamente, 
á instancia de la Inspección pro
vincial, habrá designado el Go

bernador y anunciado en el tablón 
de edictos,para proceder á la elec
ción de los Vocales de la Junta y 
suplentes.

Formarán la Mesa electoral el 
Inspector de Sanidad de la pro
vincia ó quien venga sustituyén
dole, en concepto de Presidente, 
y como Secretarios, los dos com
promisarios más jóvenes que es
tén en el local.

Constituida la Mesa, el Presi
dente dará lectura de la parte 
dispositiva de la presente convo
catoria que se refiera al acto y 
de las comunicaciones que ha
ya recibido respecto á los nom
bramientos de compromisarios. 
Los Secretarios anotarán los nom-

!"'^'*!!!*I!*******R9R*^*!*^H**PII* *> 
bres de éstos y el partido que re
presente cada uno de ellos, ¡for- 
mándose por tal procedimiento la 
lista de electores, que será auto
rizada por la Mesa.

10. El compromisario cuya 
designación no se hubiere comu
nicado al Inspector provincial, 
podrá.reclamar en. el acto que se 
leinoluya en la lista, exhibien
do al efecto su nombramiento. 
La Mesa decidirá sobre la declara
ción sin ulterior recurso.

11. Que acto seguido se pre
ceda á la votación por medio de 
cédula, con el sello do la Inspec
ción, que entregará el Presiden
te á cada uno de los compromisa
rios que concurran. El elector 

consignará en ella los nombres 
de los que propongan para Voca
les y suplentes de la Junta, esta- 
tleoiendo entre unos y otros la 
debida separación; la firmará y la 
dará dobladaal Presidenta,quien, 
después de proclamar en alta voz 
«el compromisario por el partido 
de..... , Don N. N., vota», la 
depositará en la urna, anotándolo 
los Secretarios.

12. Que termioadala votación, 
se haga el escrutinio, extrayendo 
el Presidente de la urna, una á 
una, las cédulas dapositadas y le
yendo en alta voz el nombre del 
elector que votó y los de los Vo
cales y suplentes que designen. 
El acto será público, tomando

18 de Noviembre de 19Ô8 
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nota los Secretarios de los sufra
gios que se vayan conociendo. 
Las cédulas podrán ser examina
das por los electores que lo solici
ten del Presidente.

13. Que publicadas todas las 
cédulas, se lea por los Secretarios 
la lista de los electores que ha
yan tomado parte en la votación, 
manifestando cuál sea el número 
de los votos emitidos, y verifica
do el recuento de las papeletas, 
se hará y publicará el cómputo 
de los votos adjudicados á cada 
candidato, proclamándose por el 
Presidente los nombres de los 
Vocales y de los suplentes que 
hayan obtenido la mayoría rela
tiva de los sufragios.

En la oportuna acta, que se 
redactará inmediatamente, ha
brán de consignarse todas las 
vicisitudes de la elección, firman
dola el Presidente, los Secretarios 
y la mayoría, á ser posible, de 
los electores reunidos.

14. Que el Presidente remita 
en sobre certificado el acta al 
Vicepresidente del Real Consejo 
do Sanidad dentro de tercero día, 
acompañando las protestas que se 
hubieren presentado en ese plazo 
y que la Comisión permanente de 
dicho Cuerpo consultivo, una vez 
en posesión de las actas provin
ciales que se le hayan remitido, 
haga el escrutinio, cumpliendo 
las prescripciones del art. 78 de la
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Instrución general do Sanidad, y 
proponga al Ministerio la resolu
ción que proceda, estimandoó 
desestimando, según considere 
justo y sin ulterior recurso, las 
protestas que se hayan formu
lado; y

15. Que esta convocatoria se 
publique sin demora en la Gaceta 
de Madrid y Boletines oficiales 
do las provincias.

De Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 14 de Noviem
bre de 1908.—Cierra.—Sr. Presi
dente de la Junta de Gobierno y 
Patronato de Módicos titulares.

(Gaceta del 16 de Noviembre de 1908.)

SANIDAD GENAL DEL REINO
Inspección de Sanidad de la provincia de Valladolid Estadística de Natalidad y Mortalidad

RESUMEN de las defunciones por causas, por edades y por sexos, y de los nacimien tridos en los distritos sanitarios de esta provincia durante el mes de Julio de 1908.

RELACION

POS

ORDEN ALFABÉTICO DE LOS

DISTRITOS SANITARIOS

DS ESTA

PROVINCIA

Medina del Campo.. 
Medina de Rioseco. . 
Mota del Marqués. . 
Nava del Rey. . . 
Olmedo...................... 
Peñafiel....................  
Tordesillas. . . . 
\ aloria la Buena. . 
Valladolid................  
Villalon.....................

TOTALES. .

NUMERO

DB

HABITANTES

SEGÚN CENSO

DE

CADA

DISTRITO

23751 
17340
14778 
16493 
23577 
21181
12533 
17339 
75646 
20631

243269

CAUSAS DE LAS DEFUNCIONES
NOMENCLATURA INTERNACIONAL ABREVIA
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H.

21
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TOTAL NACIM lENTOS

TOTAl

NACIDOS VIVOS
1

TOTAL

NACIDOS MUERTOS

TOTAL
02 O
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V. H. V. H. V. H. V. H. V. H. V. H.V, H.

30 21 » 1 30 22 1 Y Y 1 » 31 22
19 31 > 3 19 34 Y » > » » > 19 34
17 26 > > 17 26 Y 1 x > » 1 17 27
25 16 Y Y 25 16 » Y Y » » JO 25 16
37 27 2 > 3a 27 > Y Y » » 39 27
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286 275 17 21 303 296 4 2 1 9 5 4 308 300

-— — —

561 2 8 599 6 9 608

Nota. No han remitido estado á sus respectivas Subdelegaciones, las Inspecciones municipales siguientes; ., ^^
Distrito de Medina de Rioseco. Morales de Campos, Palacios, Pozuelo, Santa Eufemia, Valverde de Campos, Villaespér, Villagarcía de Campos y Villalba del

Mota del Marqués. Barruelo, Benafarces, CastromembiOre, Sau Cebrián de Mazote y Torrecilla de la Torre. 
Nava del Rey. . .»

» Olmedo.. . 
Peñafiel. . 
Tordesillas,

Aldea de San 'Miguel, Cogeces de Iscar, Hornillos, Llano de Olmedo, Megeces de Íscar, Muriel, Puras, Salvador, SanJMiguel del
. Castrillo de DueA, Corrales, Curiel, Fompedraza, Langayo, Manzanillo, Olmos, Roturas, San Llorente, y SantibaSez.

Matilla de los Caños.
» 
»

Valoria la Buena. . Quintanilla de Trigueros, Trigueros y Villavaquerin.
Valladolid. . . Ciguñuela, Fuensaldaña, Traspinedo, Tudela de Duero, Villanubla y Zaratan. _ . « •
Villalon...................Aguilar, Bolaños, Melgar de Arriba, Quintanilla del Molar, Sahelices, Santervás, Union, Villacarralón, Villavicencio y Zorita ae

Valladolid 31 de Agosto de 1908.—El Inspector provincial, Z>r. Zioman G. Duran.
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unumiim ,

Nûw. 3.114.. |

ftyantamiento cooslitacional de Valladolid, l

ANUNCIO- i
Aprobado por el Excnio. Ayun- 

tamiento en la sesión celebrada - 
en el día,de ayer el presupuesto J 
para el año 1909, se anuncia al ; 
público por término de quince 1 
días á contar desde la publicación ? 
del presente anuncio en el «Bole- I 
tin Oficial» de la provincia, á fin = 
de que puedan bacerse cuantas • 
reclamaciones se crean pertinen- j 
tes. i

Valladolid 14 de Noviembre de j 
1908.—El Alcalde, gomero. >

NÚM. 3.115. 1

Ijiuitaiiitato wmsfctaal de Valladolid. • j

ANUNCIO.

Formada por el Exorno. Ayun* 
tamiento la tarifa de arbitrios i 
extraordinarios no comprendidos ’ 
en la de Consumos del Estado co-
mo igualmente la del de arbitrios 
sobre materiales de construqcion 
con el fin de cubrir el déficit del 
presupuesto para el próximo año 
de 1909, se hace saber al público 
á fin de que durante el término 
de diez días á contar desde la pu
blicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
puedan hacer las reclamaciones 
que estimen oportunas los que se 
crean perjudicados por las mi.’- 
mas.

Valladolid 14 de Noviembre de 
1908.—El Alcalde, E. Romero.

, Núu. 3.130.

Olmedo.

Fijadas definitivamente por el 
Ayuntamiento las cuentas muni
cipales de. esta villa correspon
dientes al ejercicio de 1906, que
dan expuestas al público en la 
.Secretaría del mismo por término 
de quince días para que puedan 
ser examinadas por los vecinos y 
f rmular sus observaciones por 
escrito, pasado cuyo plazo no se
rán admitidas ninguna de las que 
se presenten.

Olmedo 12 de Noviembre de 
1908.—El Alcaide, Felipe Mol
peceres.

NUM. 3.123.

San Vicente del Palacio.

Acordado por este Ayunta
miento y Junta de asociados que 
el medio de cubrir el cupo de 
consumos y sus- recargos de esta 
localidad durante el próximo año 
de 1909, sea en primer término 
el de los conciertos gremiales 
voluntarios, se invita al vecin
dario para que lo soliciten en

NÚM. 3.031.
Simancas.

Jarifa de los artículos que ha acordado gravar la Junta mumcipal de 
esta villa en la sesión celebrada el día ocho del corriente^ para 
cubrir el déficit de cuatro mil ciento treinta y cinco pesetas que resul
ta en el presupuesto ordinario que ha de regir en este Municipio 
durante el pró¿rimo año de 1909, á saber:

Simancas 9 de Noviembre de 1908.—El Alcalde Presidente, Fran
cisco Herrero.—El Secretario, Lucio Zambranos.

ARTÍCULOS. Unidad Consumo 
calculado.

Precio 
de la 

unidad.
Pesettis.

__________

Derechos 
en 

unidad.
JE^etaa.
—

Producto 
anual 

calculado.

Feaetas.

Paja de todas clases. .
Leña de id. . . . .

Kilogramo 275000
138500

0*05
0‘05

0‘0l
0‘01

2750
1385

-Total. . . . 4135

NúM.3.1£2.

i Don César del Campo y Andrés, 
¡ Relator Secretario de la Audien- 
! cia Territorial de Valladolid.
! Certifico: Que en/el recurso 

t conteucioso-administrativo inter
puesto ante este Tribunal provin
cial por el Abogado Doctor Don 
Federico Santander Ruiz-Gime-

1 nez, en nombre de Don Fernando 
Medrano Lorenzo, vecino de Vi- 
Havieja, con el Sr. Fiscal, sobre 
que se revoque el acuerdo del 
Sr. Gobernador civil, que confir
ma el del Ayuntamiento de dicho 
pueblo, por el que se impuso al 
D. Fernando la cuota de doseien- 

Itas noventa y tres pesetas por 
reparto de paja y leña, se ha dic
tado por dicho Tribunal con fecha 
diez y siete del corriente, la pro
videncia que contiene entre otros 
el particular siguiente: '

«Se ha por interpuesto él re- 
.curso contencioso-administrativo 
contra el acuerdo del Gobernador 
de veintiséis de Junio último; 
anúnciese su interposición en el 
Boletín Oficial de la provincia 
para que llegue á conocimiento 
de los interesados y reclámese de 
esta Autoridad y ésta de quien 
oñre en su poder el expediente 
donde haya recaído la resolución

forma reglamentaria dentro del 
plazo de cinco días, contados des
de la fecha en que sea insertado 
el presente en el Boletín Oficial 
de la provincia, en la inteligen
cia que transcurrido que sea el 
plazo señalado sin presentarse 
ninguna proposición^ se entende
rá que renuncian á ello.

San Vicente del Palacio 13 de 
Noviembre de 1908.—El Alcalde, 
Víctor Velázquez.

á que se refiere la recúrrida, re
mitiéndole á este Tribunal.»

Para remitir al Sr. Gobernador 
civil de la provincia á los efectos 
expresados, expido la presente 
que firmo en Valladolid á veinti
trés de Septiembre de mil nove
cientos ocho.—César del Campo.

Juzgados de primera instancia 
ó instrucción.

NüM. 3.122.
DON BENITO.

Don Ignacio Docavo y Alberto, 
Juez de instrucción de esta 
Ciudad y su partido.
Porda presente requisitoria y 

como comprendido en el número 
primero del artículo ochocientos 
treinta y Cinco de la ley de En
juiciamiento criminal, se cita, 
llama y emplaza al procesado en 
sumario por estafa Gabriel Ay
llón Lobo, de diez y ocho años, 
hijo de Ildefonso y de Alejandra, 
soltero, natural y vecino de Va
lladolid, habitante en la calle de 
San Martin, número diez y ocho, 
dependiente de comercio, de es
tatura mediana, color moreno 
claro, ojos castaños, y cuyo ac
tual paradero se ignora, con el 
fin de que dentro del término de 
diez días, á contar desde la inser
ción do ésta en los periódicos 
oficiales, comparezca ante este 
Juzgado al objeto de hacerle sa
ber la terminación de dicho su
mario y emplazarle ante la Supe
rioridad por medio de Abogado y 

' Procurador que le defiendan y 

represente en la causa, aperci
bido que de no presentarse en este 
Juzgado dentro del término que 
se le fija, le parará el perjuicio 
á que haya lugar con arreglo á 
derecho.

Don Benito treinta de Octubre 
de mil novecientos ocho.—Igna
cio Docavo.—El Secretario, Cons
tantino Sánchez Miranda.

NuM. 3.121.
VILLALON. . 

CÉDULA DE CITACION.

El Sr. Juez de instrucción del 
partido en el sumario que ins
truyo por muerte al parcer natu
ral de Leonarda Sánchez del Ba
rrio, vecina que fúó de esta villa, 
ha acordado se haga saber por la 
presente á su hijo Benito Criado 
Sánchez, cuyo paradero se igno
ra, á les efectos prevenides en el 
artículo 109 de la ley de Enjui
ciamiento criminal, citándole 
para que en término de quinto 
día comparezca en este Juzgado 
á hacer uso de su derecho, bajo 
apercibimiento de pararle el per
juicio á que hubiere lugar.

Y para que se inserte en el «Bo
letín oficial» y sirva de citación 
en forma al expresado Benito 
Criado, expido la presente que 
firmo en Villalón á siete de No
viembre de mil novecientos ocho, 
—El Escribano,Licenciado Julián 
Castro.

Juzgados municipales.

NuM. 3.118.
VALLADOLID. —AUDIENCIA.

CÉDULA DE CITACION.

El Sr. Juez municipal del Dis
trito de la Au lieucia de esta Ciu
dad, en providencia de ayer, ha 
acordado entre otros particulares, 
se cite á Pedro Llorente Bermejo, 
natural de Simancas, casado con 
Antolina González, jornalero, de 
veintiséis años de edad, sin domi
cilio fijo, para que el día veinti
siete del actual y hora de las doce, 
comparezca en su Sala de Audien
cia, sita en la nueva Casa Con
sistorial, con objeto de celebrar el 
juicio verbal de faltas que pende 
contra dicho sujeto, sobre disparo 
de arma de fuego, apercibido que 
de no concurrir le parará el per
juicio á que haya lugar, debiendo 
verificarlo con los testigos y de
más medios de prueba quedenga 
por conveniente, en cuyo juicio 
conocerán como Adjuntos D. Bien
venido Requejo y D. Antonino 
González Ajo.

Y para que tenga lugar la in
serción de la presente en el «Bo- 
letiu oficial» de esta provincia, 
mediante á ignorarse el paradero 
del Pedro Llorente, la expido en 
cumplimiento^e la mandado por 
el referido Sr. Juez en Valladolid 
á trece de Noviembre de mil no 

’ vecientos ocho.—El Secretario» 
Pedro Palencia.
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